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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 071.2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, 14 de febrero de 2020

VISTOS

LA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA: "MANIENIMIENTO DEL SERVICIO DE RECREACIÓN, ESPARCIMIENTO DEPORIIVO
N EL PARQUE DE LA AV, 02 DEL A.H, ASOCIACIÓN DE VIV¡ENDA LOS ANGELES DEL SUR ZONA B, DISTRITO DE CERRO

COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA": INFORME N' 023-2020-JFBZ-SG¡¡lV-GOPI-MDCC: INFORME N' 033-2020-SGMIV-
GOPI.MDCC; INFORME TÉCNICO N" 042-2020-WPV-GOPI-MDCC: INFORME N' O7O-2020-MDCC/GPPR: INFORME N" O3O-

2O2O.MOCC.GOPUAL; INFORME TECNICO N' O57.2O2O.WPV.GOPI.MDCC; INFORME LEGAL N" 031-2O2O.SGALA.
GAJ/MDCC; PROVEIDO N' 175-2020-GAJi ¡/IDCC, y;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Const'tución Política delEstado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa politica, económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del T¡lulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rad¡ca eñ la
fácultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administracjón, con sujeción al ordenam¡ento juridico:

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Prelim¡nar de lá Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de ¡runicipa¡¡dades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo ¡nlegral, soslen¡ble y armónico de su circunscr¡pción;

Oue, es función de la municipalidad elecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana
o Rural que sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindar¡o, la producción, el comercio, el transporle y la
comunicación en el distrito; ta¡es como pistas o calzadas, vfas, puentes. parques, mercados. canales de irrigación, locales
comunales y obras similares, de conformidad con lo regulado por elnumeral4.l del artfculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica
de Mun¡cipalidadesl

Sub Gerencia Manlenimrento de lnfraestruclura y Vías otorga la respectiva CONFORMIDAD. Asim¡smo, mediante el lnforme N'

Que. med¡ante ¡nforme N" 030-2020-MOCC-GOPI/AL-JHSH, el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e
lnlraestructura opina que corresponde aprobar la F¡cha Técnica con un plazo de ejecución de 15 (quince) días calendarios bajo
modalidad de ejecucióñ por Contrata; de la misma foma, mediante lnforme Técñico N' 057-202o-WPV-GOPI-MDCC, e¡ Gerente
de Obras Públicas e lnfraestructura APRUEBA elcontenido de la Ficha Técnica y solicita se disponga la emisión del acto resolutivo
de acuerdo a las facultades encomendadasi

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del articulo l'de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG, es un
requisito ¡ndispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técñico aprobado por el nivel compeleñte, el
m¡smo que comprenderá básicamenle lo siguiente: Memoria Descriptiva. Especificaciones fécnicas, Planos. Metrados,
presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra: para lo cual las
of¡cinas competenles de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad
de aprobación de la ficha técñica; considerando los actuados y elotorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedenle ¡a aprobación medianle acto resolul¡vo;

Oue, con Decreto de Alcaldia No 001-201S-¡ilDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del p¡¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adñinistrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
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Oue. según la Dired¡va No 001-2019-EF/63.01 , Direc{iva Genera¡ del S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y
Gest¡ón de lnversiones, numeral40.3 del artículo 40o, andica: Corresponde a las entidades: programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operac¡ón y mantenim¡ento de los aclivos generados con la ejecución de las
¡nversiones, para brindar los servicios a los usuarios d€ man€ra adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad,
preservañdo su uso y v¡da útil;

Que, la Tr¡gésima Sela Oisposición Corñplementaria Final del Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal2020, señala: "Auior¡zase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Loca¡es, para
utilizar hasta un ve¡nte por ciento (20%) de los recuEos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera, asÍ como de los
saldos de balañce generados por dichos conceptos, para ser destinado a acc¡ones de mantenimiento de iñfraestructura (... )";

Que, mediante lnforme N' 033-SGñrIV-GOPI-l\¡DCC, el Sub Gerente de Mantenim¡ento de lnfraeskuctura y Vias remite
Ia Ficha Técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL SERV¡CIO DE RECREACIÓN. ESPARCIMIENTO DEPORTIVO EN EL

AROUE DE LA AV. 02 DEL A,H, ASOCIACIÓN DE VIV¡ENDA LOS ANGELES OEL SUR ZONA 8, OISTRITO DE CERRO
OLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA", con un presupuesto de S/. 34,377.87 (TREINTA Y CUATRO [¡lL TRESCIENTOS SETENTA
SIETE CON 87/100 SOLES), la misma que fue revisada por la Evaluadora Técn¡ca Arq. Julissa F. Butrón Zegarra, por lo que la

B 70-2020-MDCC/GPPR. el Gerenle de Plañiflcación Presupuesto y Racional¡zación, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
por S/. 34,377.87 Soles, los cuales serán cargados en la Act¡v¡dad 'Mantenimiento de lnfraeskuctura Construida" con fuente de
f¡nanciamiento: 5 Recursos Determ¡nados, Rubro: 18;
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CERRO COLORADO
articulo primero, numeral 16. delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos;

Oue, estando a las cons¡deraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Orgañización y Fuñciones (ROF) y el ¡ranual de Orgañización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado, en consecuencia,

SE RESUELVEI

ARÍíCULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dCNOMiNAdA "MANTENIMIENÍO DEL SERVICIO DE RECREACIÓN,
ESpARcTMTENTo oEpoRTrvo EN EL pARouE oE LA AV. 02 DEL A.H. ASocrACróN DE vrvrENDA Los ANGELES DEL suR
ZONA B, DISTR¡TO DE CERRO COLORADO-AREOU¡PA-AREQUIPA', cuyo presupuesto lotalde eiecucjón es de S/. 34.377.87
(TREINIA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIEIE CON 87/100 SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad
"Manlenimiento de lnfraestruclura Conskuida'.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTOR¡ZAR, la ejecución presupuestal de la presente F¡cha Técnica aprobada, s¡endo el plazo de
ejecucióó 15 (quince) dias calendaros, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por Conlrala, con e¡ s¡guiente delalle:

PLAZO I)E EJTJCUCION r5 DI^S CALUNDARTOS
N.{Ol)^l,lDAI) coN.lltAt A
COSll) I)IRECT(,) s/.27,48.1.7t
GAS'IOS GENERAI,LS s/. 82¡ 5.1

s/.82{.51
¡MPI.]ESTO IGV s/,5,244 08

tr)r \r. PRust't,t t.ts Io s/. 3{J77.It7

ARfíCULO TERCERO.- oISPONER, que la F¡cha Técnica, está compuesto por: (¡) Memoria Descnptiva, (¡¡) Especilicaciones
Técnicas, (ii¡) Resumen Presupuesto, (¡v) Presupuesto de Obra, (v) Presupuesto Desagregado, (vi) Listado Total de lnsumos, (vii)
Calendario Valorizado de Avance de Obra, (viii) Análisis de Costos Unitarios, (ix) Plan¡llas de Metrados, (x) Desagregados de
Gastos Generales, (xi) Anexos, (xii) Planos.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura; Subgerencia de
¡¡antenimiento de lñlraestructura y Vfas; y Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finañzas realizar las acciones que correspondan a fin de
llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liquidación ffs¡ca y financiera al concluir su ejecucióni
confome a sus atribuciones, facu¡tades y de acuerdo a ley.

ART|CULO OUINTO.- ENCARGAR, alAsistenle Administrativo de Gerenc¡a Mun¡c¡pal cumpla con notif¡car y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la lnfo¡mación. la publ¡cación de ¡a presente Resoluc¡ón en el
Porlal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Oastrital de Cerro Co¡orado.

ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elflelcumplimiento de la presente reso[]ción

fCULO OCTAVO.. DEJAR SIN EFECTO, cua¡qu¡er ac{o adm¡nistrativo munic¡palque contravenga la presenle decisión

REGlsrREsE, coMUNleuEsE, cuMpLAsE y ARCHfvEsE1
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